	Fecha
	22 de diciembre de 1975
	 Sesión número
	88

	Motivo: Hábeas Corpus

	Recurrente: Jorge Arroyo Chavarría.

	Recurrido: No disponible. 

	Objeto del recurso: El recurrente reclama limitación a su libertad.

	Respuesta del recurrido: La autoridad respectiva informa que el recurrente no se encuentra detenido ni se le ha restringido su libertad.

	Parte dispositiva
	Se dispuso declarar sin lugar el recurso por no haberse producido ninguna restricción de la libertad del recurrente; y en segundo término porque los demás hechos que expone el recurrente, si pudieran dar fundamento para el recurso, tampoco permitirían concederlo, pues no existe sobre ellos.


Nº 88
Sesión ORDINARIA de Corte Plena celebrada a las trece horas y treinta minutos del veintidós de diciembre de mil novecientos setenta y cinco, con asistencia inicial de los señores Magistrados Coto, (Presidente); Quirós, Odio, Retana, Jacobo, Vallejo, Cervantes, Bejarano, Valverde, Zavaleta y Trejos. 

 Artículo III
Entran los Magistrados Arroyo y Villalobos.

Fue denegado el recurso de hábeas corpus interpuesto a favor de Jorge Arroyo Chavarría, en primer lugar porque no se ha producido ninguna restricción de la libertad; y en segundo término porque los demás hechos que expone el recurrente, si pudieran dar fundamento para el recurso, tampoco permitirían concederlo, pues no existe sobre ellos.
